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PAIS VASCO

LEY de 30 de octubre de 1984 por la que 88 mo
difica la dISposición final primera de: la Ley 1/
1982. da 11 de febrero, sobre Cooperativas_

Se hace saber a todos los ciudadanos de Euskadi que el
Parlamento Vasco ha aprobado la. Ley 1/1984, de 30 de octubre.
por la que se modifica la cisposici6n final primera de la Ley
1/1982, de 11 de febrero, sobre Cooperativas.

Por consiguiente, ordeno a todos los ciudadanos de Euskadi,
particulares y autoridades. que la guarden y hagan guardarla.

Vitoria.-Gasteiz, 30 de octubre de 1984.

CARLOS GARAIKOETXEA URRIZA

El faUo de la sentencia dictada en el recurso de inconstitu
eionalidad número 20Vl982, promovido oontra 1& Ley 1/1982.
de 11 de febrero, sobre Cooperativas, declara. inconstitucional
la disposición final prImera d~ la indicada Ley.

En su virtud, acogiendo los principios dogmáticos incorpora
dos a la sentencia del Tribunal Constitucional número 72) 1983.
de 29 de julio. y previo acuerdo emitido por el Consejo Supe
rior de Cooperativas de Euskadi. con fecha 17 de noviembre
dJ';l983. la Cámara ha aprobado el presente texto por el que
se modifica la disposición final primera de 1& Ley 1/1982. de
11 de febrero. sobre Cooperativas.

A ,-ticulo único.

La disposición final primera de la Ley 1/1982. de 11 de febre
ro. quedará redactada en la siguiente forma:

..La presente Ley se aplicara a todas las Cooperativas con
domicilio en la Comunidad Autónoma del Pats Vasco cuyas
relaciones de carácter cooperativo interno que resulten defini
torias del obíeto social coopentivizado y entendiéndose por ta
les relaciones las de, la Cooperativa con sus socios. se lleven a
cabo dentro del territorio de la Comunidad Autónoma. sin per
juicio de que establezcan relaciones jurídicas con terceros. o
realicen actividades de carácter instrumental al referido objeto
social, fUera del territorio de la mísma.·

DlSPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su pu
blicac.ión en el ..Boletín Oficial del Pais Vasco",.
(~Boletin Oficial del Pats Vasco_ ntimero 188, ds 13 de noviembre

de lf184.J

LEY de 30 de octubre de 1984 de Reversión de Bienes
y Derechos Incautados.

Se hace saber a todos los ciudadanos de Euskadi que el Par
lamento Vasco ha aprobado la Ley2!1984. de 30 de octubre. de
Reversión de BIenes y Derechos Incautados. Por consiguiente,
ordeno a todos los ciudadanos de Euskadi. particulares y auto
ridades, que la guarden y hagan guardarla.

Vitoria-Gasteiz, 30 de octubre de 1984.

CARLOS GARAIKOETXlC A URRIZA

EXPOSICION DE MOTIVOS

Varias han sido las disposiciones dictadas a lo- largo de estos
últimos años para corregir en lo posible las consecuencias de
toda índole surgidas de la Guerra Civil; faltaba•. sin embargo,
una legislación que se enfrentase abiertamente con el problema
surgido a raíz de las incautaciones llevadas a cabo en bienes
y derechos de personas físicas o jurídicas que se vieron despo
seídas de los mismos como consecuencia de sus opciones político
sociales al amparo de una normatiVa de excepción que, surgida
en los primeros días de la guerra, ha prolongado sus efectos
mucho después de su fonnal derogación, perpetuando así una
situación que nos parece hoy romo injusta y contraria a los
más elementales principios de una sociedad democrática.

No han faltado. riert<lffiente, propuestas en este sentido, y
realizaciones pan::ü1)o,s que han llevado en algunos casos a la
devolución a ',sus antiguos titulares de bienes e derechos incau
tados. bajo distintas formas. No obstante. hasta el momento
se carecía de unos preceptos que de' modo ordenado y coherente
se plantearan la totalidad de esta problemática desde el ángulo
de una Adminístrnción Publica.

A llenar es\'> vado legal viene la Ley cuyos motivos se sx
ponen. Limitada en cuanto a los bienes a que se aplica. redu·
cidos únicamente a ac:uellos transferidos a la Comunidad Autó.
noma de Euskadi, siu embargo su virtualidad abarca. dentro de
ese infraq.queable circulo. a cualesquiera bienes o derechos cuya
desposesión haya tenido lugar por motivos fundamentalmente
políticos o sociales, cualquiera que sea el mecanismo jurídico a
través del cual se instrumentara en su momento, o la ideología
de sus titulares.

El concepto central de esta 1ey es la reversión a sus antiguos
, titulares de esos bienes o derechos: reversión sin contrapresta

ción, como lo fue la desposesión que sufrieron. Unicamente Bn
los supuestos de alteraciones físicas en los bienes se contempla
la posibilidad de la reversión parcial. o de las distintas opciones
compensadoras, que pretenden acomodar la reversión a los if·
mites de lo efectivamente detentado por ios titulares de los
bienes_

El derecho genérico a la reversión se concreta en cada caso
por medio de Dp.creto del Gobierno, previo el oportuno expe
diente. en orden a cqnocer la concurrencia real de ias circuns
tancias que. de acuerdo con lo previsto en la Ley, generan el
derecho a la reversión.

Se establecen. igualmente, los principios a que debe acomo
darse la reversión parcial. o las opciones compensadoras. en su
caso.

Desde el punto de vista de su estructura., la Ley se divide en
cuatro capitulos. con un total de once articulos. dos dispOsiciones
adicionales y una diSpOsición final.

El primer capítulo establece el ámbito objetivo a que alcanza
la Ley; el segundo sienta l~s lineas maestras del procedimiento

_a que se debe ajustar la eventual reversión; en el capítulo ter
cero se establece el tema de las responsabilidades de la. Comu
nidad Autónoma de Euskadi, las reglas que deben seguirse para
la. aplicación de aplazamiento de la reversión y el fracciona
miento del pago y los recursos que corresponden. y en el capi
tulo cuarto se establece la composición de la Comisión Instruc_
tora.

La disposición adicional primera establece el plazo para la
petición de reversión en los supuestos de transferencias poste
liares a la entrada en vigor de· esta. Ley y la segunda introduce
una fórmula de control parlamentario.

La regulación termina con una disposición final dedicada a
establecer la competencia del Consejero del Departamento de
Economía y Hacienda para proponer las normas prec!.sas eIL or·
den al desarrollo y ejecución de la Ley.

CAPITULO PRIMERO

.'1rtículo 1. Ambito de Ley,
1. La presente Ley regula, en las condiciones en ella estable

cidas, la reversión gratclita a sus antiguos titulares o sus causa
habientes de los bienes y derechos patrimoniales de que hubie
sen sido desposeídos a consecuencia de su ideología política o
social después del 18 de julio de 1936 y al amparo de la legisla_
ción o nonnativa de excepción que surgió tras la guerra ci
vil por:

al La aplicación de normas generales emanadas de autori·
dades o gobiernos establecidos en el territorio español. t.anto en
la Región Autónoma del Pais Vasco como en cualqUIer otro
punto de aquél. .

bl Actuaciones conc:retas de autor1dades judiClales o admi·
nistrativas funcionario~ o fuerzas militares o paramil ita res de
todo tipo ~ servicio de las autoridades o gobiernos mencionados
en la letra anterior.

2. No será obstáculo para la reversión el que la privació~
de los bienes o derechos hubiere sido consecuencia de la aph
caeíón de cualquiera legislación sustantiva o procesal, si de las
actuaciones seguidas con arreglo a lo prevenido en esta Ley
aparece que la desposesión tuvo motivaciones político-socia~es o
que sus titulares estuvieron impedidos para actuar on defensa
de sus intereses por esos mismos motivos. .

3. Se presumira, salvo prueba en contrario, la concurrencIa
de motivación política o social en la desposesión de bienes o
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derechos pertenecientes a personas risieas o jurídicas en quienes
concurran alguna de estas circunstancias:

al Estar incluidas nominativamente en las relaciones de aso~

ciaciones, grupos, partidos politicos y personas declaradas fuera
de la Ley O sujetas -& responsabilidades políticas en el período
a qua se refiere el apartado 1 del artículo 1 de esta Ley.

bJ Haber sido objeto de expediente administrativo o judicial,
terminado por resolución firme en su contra y con motivo del
cual se hubiera procedido a la incautación, retención o embargo
de sus bienes o derechos, en ejecución de las normas sobre res
ponsabilidades políticas.

4, La presente Ley no será de aplicación:

al A toda clase de SUpuestos de pérdida de derechos perso
nales, entendiéndose comprendidos en este término los pollticos.
sindicales. electorales. profesionales. laborales. funcionariales y
retributivos de toda índole, incluso los regidos por 1& normativa
de clases pasivas o de Seguridad Social.

bJ A bienes o derechos por los que sus titulares hubieran
recibido indemnlzación compensatoria de su valor.

Articulo' 2. Requisitos.

Para la reversión total o parcial o, en su caso, la compensa-
ción sustitu toria de los bienes y derechos a que se refiere esta
Ley, sera requisito imprescindible el que los referidQs bienes y
derechos hayan sido transferidos a la Comunidad Autónoma del
País Vasco, con titulo que permita su cesión a terceras personas,
al amparo de 10 dispuesto en el Estatuto de Autonomía y normas
que lo aplican y desarrollan.

La reversión de bienes y derechos en los términos preVistos
en la presente Ley habrá de ser acordada. por Decreto del Go~
bierno Vasco. culminando el procedimiento que se establece en
articulas posteriores.

CAPITULO II

Articulo 3. EJercicio del rkrecho.

. El derecho a la reversión reconocido en esta Ley deberá ejer
cItarse dentro del plazo de los dos años siguientes a la entrada
en Vigor del Reglamento qUe se dIcte para el cumplimIento de
esta Ley. El titular de los bienes o derechos cuya reverstón se
pretende, o sus causahabientes, presentará en el Departamento
de Economía y Hacienda del Gobierno Vasco solicitud escrita de
reversión del bIen o derecho en concreto con descripción deta
llada del mismo.

A la solicitud deberán acompafiarse los documentos qUEli re.
gla~entariamente se determinen. en orden a acreditar la perso~
n.alldad y n::presentaclón, en su caso, del peticionario, laexisten~
ma de los bIenes o derechos cuya reversión se solicita su titula_
ridad y la despo_sesión de los mismos por causas polftiéo-sociales.

Ar~iculo 4. Instrucción del expediente.

1. Las peticiOn'85 de los interesados, junto con la documenta
ción por ellos acompañada, serán examinadas por una Comisión
Instructora, compuesta del modo establecido en el artículo 11
de esta Ley, que instruira un expediente contradictorio con
audiencia de todas las partes interesadas.

2. A1.peticionario le correspondera probar la realIdad del ex.
pedient.e de responsabilidades politicas conu:a él seguido y su
resoluCión, con independencia de las facultades reconocidas a 1&
Admini-s.traclón en orden a la documentación del expediente.

3. La Comisión podrá denegar la admisión a trámite de la
petiC16n cuando se dedujera claramente que ésta se refiere a
bienes o derechos no transferidos a la Comunidad Autónoma del
País Vasco en los términos previstos en el artículo 2 de esta
Ley o la solicitud hubiera sido presentada fuera del plazo esta.
blecido en el artículo 3 de la misma.
, En eualqui~r otro supuesto, la Comisión acordará, la instruc.

Clón de expedIente de reversión.
4. Podrá igualmente la Comisión suspender las deliberaciones

de la misma en los supuestos de haberse suscitado contienda
entre los particulares sobre cuestiones de derecho privado que
cond~ci01?'en la ~oluci6n del expediente hasta que recaiga pro
nunCIamIento fIrme de la autoridad o jurisdicción· llamada a
decidir sobre el litigio.

Articulo 5. Propuestas de la Comisión.

l. Finalizada la tramitación del expediente, la Comisión Ins.
truc~ora elevará tU Consejero del Departamento de Economia y
HaCIenda la propuesta que proceda en orden a:

al . La desestimación de la petición, si de lo actuado en el
expe?¡~nte n? .resultasen acreditadas todas las circunstancias o
~~UlSltOS exIgIdos por esta. Ley para que haya lugar a la rever.
Slon.

bl ~ esti~ación de la reversión total o parcial o de la com.
pensaClOn sustltutoria en su caso.

ArtIculo 6. Alteración en los bienes.

1: Si con postertoridad a la desposesión los bienes hubiesen
SUf!"I.do alterac,ión en sus condiciones físicas que no pudiera ser
cal1flcada. de SImple mejora, la Comisión Instructora, de acuerdo

con el peticionario, podrá proponer la aprobaci6n de un convenio
fundamentado en alguna de las siguientes fórmulas:

al La. reversión de la parte qUe fUe objeto de desposesión.
bl La reversión total del bien o derecho, oon la C01T8lativa

obligación por parte del beneficiario de la misma de compensar
a la Administración en el valor que 58 atribuya a la parte del
bien o derecho cuya reversión no procedía..

el La. retención por la Administración del bien o derecho con
la consiguiente obligación de pago al beneficiario de la reversión
de la compensación correspondiente al valor de la parte del bien
o derecho cuya reversión se estimaba procedente.

Los convenios a que se refiere este apartado quedarán con~
dicionados á su aprobación por el Gobierno mediante el proce~

dimíento que se establece en el articulo 7.

2. En el supuesto de que no se alcanzara el convenio entre
la Comisión Instructora y el peticionario. o aquél no fuera apro~
bado, el Gobierno decidirá unilateralmente la fórmula que pro
ceda entre. las previstas en el apartaoo anterior. Ex.cepcional~
mente. en los supuestos en los que la alteración suponga un
incremento superior al 2S por lOO del valor del bien o derecho
en cuestión. el peticionario podrá optar entre el pago de la com
pensación derivada del aumento de valor o la percepción de la
correspondiente a la parte que fue objeto de desposesión.

3. En los casos en que la alteración física del bien hubiere
consistido en la incorporación de mejoras y se diere la reversión
total o parcial del mismo. el beneficiario de la reversión vendrá
obligado a indemnizar a la Administración con el v'alor que su
ponga las incorporaciones al bien que recibiera, salvo que .las
mejoras supongan un incremento superior al 25 por 100 del bIen
o derecho obj~to de reversión. en cuyo caso será de aplicación
el derecho de opción previsto en el apartado 2 de este articulo.

4. La fijación por la Comisión de las compensaciones '8 que
se refiere el articulo anterior se efectuará de forma contradictoria
aplicando los principios contenidos en la legislación sobre ex·
propiación forzosa.

Articulo 7. Resoluciones finales .

1. El Consejero de Economía y Hacienda, a. la vista del in·
forme recibido de la Comisión Instructora, propondrá motlva
damente al Gobierno la resolución procedente. El Gobierno de
cidirá la resolución definitiva del expediente. previo informe
de la Comisión Económica relativo a la vtabilidad de la reversión
y a su posible aplazamiento o fraccionamiento conforme al ar#
título 9 de la presente Ley.

2.' La reversión total o parcial del bien o derecho, o la com.
pensa,ción sustitutiva, será acordada por Decreto.

CAPITULO III

Articulo 8. Responsabilidades.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma del País
Vasco y sus Entes Institucionales no responderán por los even
tuales daftos y pérdidas o menoscabos en los bienes o derechos
producidos o que tengan su origen en el periodo transcurrido
entre el momento de la desposesión y la integración de' aquéllos
en el Patrimonio de Euskadi.

2. En ningún caso procederá pago alguno en concepto de in
demnización, canon o renta por el uso y disfrute de tales bienes
o derechos.

3. El pago de cuantos gastos origine la reversión, asf como
de los impuestos que la graven correra por cuenta y cargo de
quienes la instaren.

Articulo 9, Aplazamiento de la reversión y fraccionamiento
del pago.

L El Gobierno Vasco, en el Decreto que resuelva el expe
diente. o en un plazo no superior a tres meses desde que fuera
firme la declaración gubernativa o judicial de la. reversión podrá
aplazar su efectividad por un período máximo de dos años, pre
vío informa de la Comisión Económica, si el uso de los bienes
y derechos afectados por la reVersión fuera necesarIo para ia
prestación de un servicio públioo. En este supuesto. la Adminls~
tración habrá de abonar al beneficiario de la reversión la suma
que se fije de conformidad con lo establecido en el artículo 6.4.

'2. Podrá también el Gohlerno, previo informe de la ComI~
sión Económica. de oficio, en el supuesto recogido bajo la le~
tra. a) siguiente, y a petición de parte en el contemplado en la
letra b) siguiente:

al . Acordar que el pago por la Administración de la.. com
pensación a su cargo, según 10 dispuesto en la letra. el del apar
tado 1 del artículo 6.° de esta Ley. se realice en forma aplazada.

bJ Conceder al beneficiario de la reversión, previa garantía
por su parte, el fraccionamiento del pago de la compensac16n
a que viniera obligado, de acuerdo con lo prevenido en la letra b)
del apartado 1 y en el apartado 3 del mismo artículo 8 de
esta Ley.

3. El Gobierno podrá determinar el período máximo de apla..
zamiento a que se refiere el apartado anterior sin que en ningún
caso pueda. ser superior a cinco años. Las sumas aplazadas de~

vengaran el mismo interés que corresponda a las cantidades
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adeudadas a la Comunidad Autónoma de Euskadi, en vIrtud de
derechos de ,naturaleza pública, por quienes no tuvieran la cua
lidad de En.tes Públicos.

Artículo 10. Recursos.

1. El 'acuerdo de la Comisión Instructora denegando la ad
misión a tramite podni ser recurrido en alzada ante el Consejero
de Economía y Hacienda.

2. Los acuerdos del Gobierno a que se refiere la presente Ley
podrán ser impugnados directamente ante la. jurisdicción conten.
cioso-administrati va.

CAPITULO IV

Artículo 11. Composición de la Comisión Instructora.

1. La Comisión Instructora a que se refiere esta Ley estará
compuesta del modo siguiente:

al Presidente. el Director de Patrimonio y Contratación del
Departamento de Economía y Hacienda.

b) Un Vocal, Asesor jurídico, Letrado de la Dirección de Pa.
trimonio y Contratación.

cl Un Vocal. representante del Departamento de Presidencia
y Justicia

dJ Un Vocal, representante de la Dirección de Intervención
del Departamento de Economía y Hacienda.

e) Dos Vocales. representantes dAI Departamento (, Ente Ins
titucional al cual se encuentre adscrito el bIen o derecho cuya
reversión se solicita, -

Si la solicitud afectare, a Juicio del PresIdente -de la Comi
sión, a más de un Organo de la Administración, podrá disponer
que participe en las reuniones de la Comisión un Vocal por cada
uno de ellos.

f) Un Secretario, Técnico-Letrado de la Dirección de Patri_
monio y Contratación. que tendrá voz, pero no voto.

2. En caso de ausencia o imposibilidad por cualquier causa
.del Presidente, le sustituirá en sus funciones el Vocal-Letrado.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

El plazo de dos años, a que se refiere el apartado 1 del ar
ticulo 3.° se contara. respecto a bienes y derechos transferidos
a la Comunidad Autónoma de Euskadi con posterioridad a la
entrada en vigor de esta Ley, a parttr de la publicación en el
..Boletín Oficial del País Vasco.. del Decreto aprobatorio de su
transfel'encla.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

El Gobierno deberá informar semestralmente al Parlamento
Vasco de los expedientes de reversión de bienes y derechos que
se hayan tramitado ante la Comisión Instructora. con detalle de
las circunstancias (desestimación, concesión parcial o total, alte~
raclón de los hienes. aplazamiento de la reversIón. fraccionamien
to del pago. etcJ, Y. en concreto. la decisión final motivada.

. DISPOSICION FINAL

Por Decreto del Gobierno. a propuesta del Córisejero del De
partamento de Economía y Hacienda. se establecerán. en el pla~

zo máximo de tres meses. las disposiciones precisas para la
ejecución y desarrollo de la presente Ley.

(.Boletín Oficial del País Vosea.. numero 188. de 13 de noviembre
de 1984.1

25794 LEY de 30 de octubre de 1984 por la que se aprueba
el acuerdo de la Comisión Mixta Gobierno-Dtpu
tacio~' Forales a que se reftere el articulo 3~

apartado 4. de la Ley 3011983. de 20 de diciembrE!,
de Presupuestos Generales de 14 Comunidad Autó
noma del PaÍS Vasco para 1984.

Se hace saber a todos los ciu.dadanos de Euskadi que el
'Parlamento Vasco ha aprobado la Ley 311984. de 30 de octubre,
por la que se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta Gobler
no·Diputaciones Forales a que se refiere el articulo 32, aparta
do 4. de la Ley 30/1983, de 20 de diciembre. de Presupuestos Ge
nerales de la Comunidad Autónoma del País Vasco para 1984.
Por consIguiente. ordeno 8. todos los ciudadanos de Euskadi
particulares y autoridades que la guarden y hagan guardarla:

Vitoria.Gastelz. 30 de octubre de 1984.

CARLOS CARAIKOETXEA URRIZA

La Ley 3011983. de 20 de diciembre, por la que se aprueban
los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma para

1984, crea. en su artículo 32. apartado 4. una Comisión Mixta Go
bierno-Diputacíones Forales con idénticas funciones, composi
ción y funcionamiento que las previstas en el articulo 35, nú
meros 2 y 3. de .la Ley 11/1982, de 24 de noviembre. de Presu
puestos Generales de la Comunidad Autónoma para 1982.

Constituida formalmente la citada Comisión Mixta. se ana
lizaron los temas que de acuerdo con dicha Ley son de su com-

petencla, que ep remitan a la proposición al Parlamento Vasco
de los criterllH' d~ aportación definitivos que permitan fijar
la participación de cada territorio histórtco Em la contribución
al sostenimientú de los créditos consignados en los presupues
tos de la f:Qmunidad Autónoma, as! como los impones de las
compensaClon~s definitivas qUe para el &do 1984 se habrán de
reconocer a la Diputación Foral de Alava por el costo de fun
cionamiento dH los servicios transferidos por el Estado a la
ComunIdad AllJónoma que aquella viene desarrollando en lugar
de la Comunidad en territorio alavés. Alcanzando un acuerdo
por unanimidRri en el seno de la citada Comisión, se remitió
el mIsmo al Gobierno para su elevación al Parlamento mediante
un proyecto de Ley.

Por ello se formula la presente Ley:

Articulo ú·nico.

Se aprueba el acuerdo de la Comisión MIxta Gobierno-Dipu
taciones ForalAs a que se refiere el articulo 32. apartado 4, de la
Ley 3011983. de 20 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma del Pais Vasco para 1984. que se inserta
a continuación.

Acuerdo de la Comisión Mixta Goblerno-Diputaciones Forales.
creada por el artículo 32. apartado 4. de la Ley 30/1983. de 20
de diciembre. de Presupuestos Generales de la Comunidad Au-

tónolJla para 1984

La citada Comisión Mixta. en su reunión celebrada en Vitorla·
Gasteiz el 25 de junio de 1984. adoptó por unanimIdad el si
guiente acuerdot

Prlmero.-Establecer como porcentajes de aportac.lón para el
aiio 1984 para cada uno de los territorios históricos de la Co
munidad Autónoma los siguientes:

Alava. 13.87 por' 100.
Guipúzcoa. 31.16 por 100.
Vizcaya. 54,37 por.lOO.

Segundo.-Fijar como Importe de las compensaciones corres
pondientes a la Diputación Foral de Alava para ¡gat, de acuerdo
con la Ley citada. la cantidad de cuatro mil trescle:ctos noventa
millones trescientas veintinueve mil (4.390.329.000) pesetas.

Exppdiente correspondiente a acuerdo de la Comisión Mixta
Gobierno-Diputaciones 'Forales a que se refiere el articulo 32. 4.
de la Ley 30/1983. de 20 de dldembre. de Presupuestos Gene-

rales de la Comunidad Autónoma para 1984
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Acuerdo de la Comisión Mixta GobIerno Vasco~Dlpu-
taciones Forales a que se refiere el expediente ... ... 16

Acta número 2 correspondiente a la reunión del 25 de
junio de 1984 '" .•••" u ••• 11

Acta de la reunión celebrada el 14 de junio de 1984 por la Co
misión Mixta Gobierno-Diputaciones Forales creada por el ar
tículo 32., 4. de la Ley 30/1983, de 20 de dldembre. por la que
se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad Au-

tónoma de Euskadi para 1984

Asistente!

Por el Gobierno Vasco:

Vicepresidente del Gobierno. don Mario Fernándoz Pelaz.
Consejero de Economía y Ha9ienda. doD. Joaquín Ochaa Sa-

ratxaga.
Consejero de Agricultura y Pesca, don Félix Ormazabal As

casibar.

Por las Diputaciones Forales:
Diputado general de Alava, don Juan Maria Ollora Ochoa

de Aspuru,
Diputado g€-neral de Guipúzcoa, don José Antonio Ardanza

Garro. Z
Diputado general de Vizcaya, don José Marh Makua a-

randona.
Secretario, don Carmeto Arcelus.
En Vitorili-Gasteiz. el 14 de lunio de 1984. en el ed¡~¡~iO del

Gobierno se reúnen las personas citadas en su condiCIón de
integrantes de la Comisión Mixta Gobiemo-Diputacion.es ~o~
rales del eplgrafe, al efecto de proceder a la formal constitUCIón
de la misma.

Los intervinientes dan cuenta de las correspondientes desig
naciones para formar partt'! de la citada Comisión.


